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La . 2d 

Juez concede a Cristina Fernández arresto 
. eje. e. * e. .,. -* e. 

domiciliario: llevará dispositivo electrónico 
ARGENTINA. Un día antes de que se entregara a la Justicia, Jorge Gorini accedió a la solicitud de la defensa y la 
exmandataria ya cumple condena en su departamento en Buenos Aires, donde deberá permanecer los próximos seis años. 

Efe 

aJusticia argentina con- 
L cedió ayer el beneficio 

de arresto domiciliario a 

la expresidenta Cristina Fer- 
nández (2007-2015), sentencia- 

da aseis años de prisión, y de- 
jósin efecto su comparecencia 
hoyanteel tribunal, lo quesig- 
nifica que la líder peronista ya 
está presa y que entró en vigor 
la condena. 

EljuezJorge Gorini, a cargo 
dela ejecución delasentencia, 
otorgó a Fernández, de 72 
años, el cumplimiento de la 
condena en su domicilio del 
barrio bonaerense de Constitu- 
ción, rodeado de simpatizan- 
tes dela expresidenta desde la 
semana pasada. 

Deacuerdo a la resolución 
judicial, la prisión domiciliaria 
tiene vigencia desde ayer mis- 
mo y Fernándezno tendrá que 
comparecer en persona en los 
tribunales, cuando tenía pre- 
visto hacerlo hoy. 

Eljuezle impuso a Fernán- 
dez una serie de condiciones, 
entreellas, queno podrá aban- 
donar su domicilio “salvo en si- 

tuaciones excepcionales de 
fuerzamayor que deberá justi- 
ficar debidamente”. 

También deberá abstener- 
se de adoptar comportamien- 
tos que puedan perturbar la 
tranquilidad del vecindario o 
alterar la “convivencia pacífi- 
ca” desus habitantes. 

En un plazo de 48 horas, 
Fernández deberá presentar 
antelaJusticia un listado de las 
personas queintegransugrupo 

CIENTOS DE PERSONAS DESFILAN TODO EL DÍA POR LAS AFUERAS DEL EDIFICIO DONDE PASARÁ LOS PRÓXIMOS SEIS AÑOS CRISTINA FERNÁNDEZ. 

familiar, sucustodia policial, los 
profesionales médicos que la 
tratan normalmente y los abo- 
gados que larepresentan, quie- 
nes podrán acceder su domi- 
diliosinautorizaciónjudicial. 

El cumplimiento de estas 
condiciones deberásser super- 
visado por la Dirección de Con- 
trol y Asistencia de Ejecución 
Penal, que elevará a la Justicia 
uninformecada tres meses pa- 
ra evaluar el grado de acata- 
miento delas reglas impuestas. 

El juez ordenó colocar a 
Fernández un dispositivo de vi- 
gilancia electrónico. Los aboga- 
dos de la expresidenta habían 
solicitado que nose le colocara 
dicho dispositivo al considerar 
quenoera posible la fuga y por 
evitar que fuera humillada. 

Las leyes argentinas prevén 
la cárcel domiciliaria cuando, 
por ejemplo, la persona conde- 
nada es mayor de 70 años, un 
beneficio quelaJusticia puedeo 
noconceder. Fernández cum- 

plió 72años el pasado febrero. 

En 2022, un tribunal oral 

condenóa Fernández porelde- 
lito de administración fraudu- 
lentaen prejuicio del Estadoen 
unjuicio porirregularidadesen 
la concesión de obras viales en 
lasureña provincia argentina de 
Santa Cruz entre 2003 y 2015, 

durante sus dos mandatos de 
Gobierno y enel de suesposo y 
antecesor, el fallecido Néstor 
Kirchner (2003-2007). 

Fue condenada a seis años 

  

de prisión einhabilitación per- 
petua para ejercer cargos pú- 
blicos. 

El pasado 10 de junio, la 
Corte Suprema dejó firme ese 
fallo y la defensa de la exman- 
dataria solicitó el beneficio de 
la prisión domiciliaria. 

Al momento de formular 
ese pedido, además de señalar 
la edad de Fernández, su de- 
fensa también apuntó asucon- 
dición de exjefa de Estado y el 
antecedente del intento de 

Abogado: “Victoria 
del pueblo” 

eGregorio Dalbón, uno delos 
abogados de Cristina Fernán- 
dez, afirmó que la decisión de 

la Justicia de conceder ala ex- 

presidenta argentina el bene- 
ficio de la prisión domiciliaria 

“no essolo un triunfo técnico- 

jurídico. Es, por sobre todo, 
una victoria del pueblo movili- 

zado, dela dignidad frente al 

odio y de unalider que jamás 
renunció a sus convicciones, 

aunenla adversidad”. Según 

Dalbón, la decisión de la Justi- 

cia “representa la consagra- 
ción de un principio básico de 
todo Estado de Derecho: nadie 

puede ser sometido atrato. 
cruel, inhumano o degradan- 

te, nisiquiera en la ejecución 
de una sentencia injusta”. 

magnicidio que sufrió el 1 de 
septiembre de 2022. 

La Fiscalía expresó en un 
escrito difundido este martes 
surechazo al otorgamiento de 
la prisión domiciliariaal alegar 
que “no se advierten las razo- 
nes humanitarias” que justifi- 
carían tal decisión. 

A horas hacerse efectiva la 
condena de Cristina Fernán- 

dez, cientos de personas vol- 
vieron a concentrarse entre 

música, baile, parrillas hu- 
meantes y consignas contra la 
Justicia frente a su departa- 
mento. 

Los sindicatos y gremios, 
por su parte, anunciaron una 
serie de manifestaciones.Cg 

  

  

Javier Milei habilita a la Policía argentina 
a requisar y detener sin orden judicial 

presidenteargentino,Ja- 
E vier Milei, y suministra 

de Seguridad Nacional, 
Patricia Bullrich, anunciaron 
unareforma de la Policía Fede- 
ral Argentina (PFA) y habilitaron 
pordecreto aesainstitución pa- 
rarealizar requisas y detencio- 
nessin ordenjudicial, así como 
tareas de prevención del delito 
enespacios públicos y digitales. 

“Hemos decidido reformar 

  

la histórica Policía Federal Ar- 
gentina y reconvertirla en una 
fuerza principalmente aboca- 
daala investigacióncriminal”, 
dijo Mileijunto a Bullrich. 

El nuevo estatuto de la PFA 
publicado este martes enel Bo- 
Jetín Oficial establece como mi- 
sión principal dela Policía Fede- 
ral Argentina “prevenir, detec- 
tar einvestigar delitos federales 
y complejos, así como la de co- 

laboraren la desarticulación de 
organizaciones criminales”. 

Para ello habilita al cuerpo 
policial a realizar requisas sin 

orden judicial “ante la concu- 
rrencia de los siguientes su- 
puestos: que existan circuns- 
tancias previas querazonable y 
objetivamente permitan presu- 
mir que se ocultan cosas rela- 
cionas con un delito; que no 
fuere posible esperar la orden 

judicial ante el peligrocierto de 
que desaparezcan las pruebas 
queseintentan incautar; quese 
practique enla vía públicao en 
lugares de acceso público y en 
el marco de operativos de pre- 
vención”, agregael decreto. 

El decreto también estable- 
ce excepciones a las órdenes 
judiciales requeridas para las 
detenciones “si existiesen cir- 
cunstancias debidamente fun- 

dadas que hagan presumir que 
alguien hubiese cometido o 
pudiere cometer algún hecho 
delictivo y no acreditase feha- 
cientemente suidentidad”. 

Y habilita a la Policía a rea- 
lizar, “sin necesidad de autori- 
zación judicial, tareas de pre- 
vención del delito en espacios 
públicos digitales, tales como 
redes sociales abiertas, sitios 

webs públicos y otras fuentes 
abiertas, conforme alas pautas 
y los principios rectores dicta- 
dos para dichas actividades 
porlaautoridad competente”. 

El presidente anunció, ade- 

  

más, la creación del Departa- 
mento Federal de Investigacio- 
nes y dijo: “Vamos a aprender 
delos mejores; vamos a apren- 
der de Estados Unidos; vamosa 
aprender de Israel. Así pondre- 
mosala Policía Federal Argent- 
na en línea con los estándares 
del FBLy las principales fuerzas 
de investigación criminal de los 
gobiernos del mundo”. 

El decreto se publicó en el 
Boletín Oficial en medio de un 

clima social y político tenso por 
la ratificación de la condena a 
la expresidenta Cristina Fer- 
nández.c3
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